
í V.. juego de facluias pro-foriisa que-aronipaña a la solicitud 
úc exporUfirm se redactará cim el <r¡teri(i expuesto antcriomiente, 
det)iendo el exportador se¡iarar perleclaiiieiile ios vaioi'es oor respm-
dieulc al precio K. O. H. y ios que const ituif.Mi gastos distintos, tales 
c.iMio Hete, seguro, coniisioiics. etc. 

-.° Impresos 'de licencias: 
u En la rasilla titulada "Pesetas y divi>;as" se liarán eoiistar los 

vaiiues coi-n'spondientes al precio I-". o . \\. de la iiiei cancía, sin añadir 
otros gastos. Cuando la venta tiaya sido v.'riticada en condiciones (Hs-
tinlíi-s, debivndo ser añadidos otros gastos, como Hete, seguro, etc., en 
la casilla "Lugar y condiciones de entrega" se indicará la tornuiia 
l*tjo la cual se haya convenid;) la vxporlaciDii. añadiendo "seiúii i'ac-
lura" . 

Iji necesidad de aciaiar perfectanit-nle vaiores correspondientes al 
Jirecio F. O. B. y a otros giistos s.' deriva del iieclio de que los cambies 
aplicables a estos diversos conceptos no serán los mismos. 

h) Kn In casilla correspondienle«a "Fecha iJe laducidad". y ^aivc 
exee])ciones que deberán ser plenamente .justificada^, se ¡lará conslDc 
el (¡iazo de tres meses. i"onla<los a parlii ' de la fí'clia de expedición de 
la licencia. 

c) En la casilla correspondiente a "Forma y j)lazo del ¡lago" se 
harán ^'onstar ¡os mismos dalos que hasta el presente, añadiendo si.'m-
pre la frase "Al camljio de temías pesetas por libra, dólar, lluiki. et
cétera". Este canüiio. natuiaimente. ha de ser el mismo que el ex
presado en la solicitud. 

3. ' I ' nu rogas : 
«; Dado el régimen especial a que se hallen acogidas estas licen

cias, las |)ri')rrogas de las mismas se autorizarán o no, según lo acon-
se.fpn las circiuistancias. Kn ningún caso se concedei'án prVirrogas de 
licencias cuyo i'ambio haya sufiido niodlllcación durante i'l transcurso 
del plazo de su validez; en esle caso ias liceiv'ias caducarán definiti-
vatneple al expirar el plazo de validez. 

h I.as pnJrrogas que i)uedan concederse lo s«rán por [ilazos no 
su[)eriores en ningún caso a los de la licencia original. 

c I.as segundas prc'irrogas se concederán solamente cuando se" 
"temueslre. sin lugar a duda v satisfacloriamentv, que la exporlacii'io 
no pudo realizarse durante eí período de \iilidez de la licencia- y de 
la pi'imera pn'irroga, y s¡emj)re que el <<ambi() al que se haya aco'-
L'idii la ex'porlacii'in no hava sido modificado. 

il \ o .se concederán terceras pr(')rrogas. 
4.* Sídicitudes de ex])oitac¡<in de mercancías que no disfruten de 

i-ambio< especiales. 
Estas .soliciludes se redactarán en la forma prevista en los apar-

lados anterifu-es, sin otra m^idifiracicm que la de señalar "candiio ofi
cial" deba.jo d-e la casilla desianada para el número rojo de la solicitud. 

En las solicitudes de licencias de exporfaciim cori"esi)ondienles a 
íkíenlas especiales.en vigencia .se hará fonstar expresamente esta cir
cunstancia. 

Registro de Exportadores e Importadores 

Tenemos noticias de (jue para el actual año de 1ÍU9 no «e conside
ra nece.saria la renovación de número en el Registro de Exportadores, 
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